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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL N° 4259 

Corrientes, 23 de Abril   de 2024 

 

RESOLUCIONES  

N° 1999/24: Reconoce gasto a favor de la Firma PROCONY S.R.L. “TRABAJOS DE CANALIZACIÓN Y 

ENTUBADO, REALIZADOS EN EL BARRIO LA OLLA”. 

N° 2000/24: Reconoce gasto a favor de la firma MOVIMIENTO DE SUELO DE CORRIENTES S.R.L. 

N° 2006/24: Reconoce gasto a favor de la Firma AGUAS DE CORRIENTES S.A. 

 

FE DE ERRATAS 

 

RESOLUCIONES ABREVIADAS  

N° 1992/24: Instruir a la inmediata instrucción de sumario administrativo al agente Rivero Diego Armando. 

N° 1993/24: Concede la prórroga del Sumario Administrativo N° 293 tramitado bajo expediente N° 1306-D-

23. 

N° 1994/24: Deja sin efecto en todas sus partes la Resolución N° 1800/24. (GASTO) 

N° 1995/24: Aprueba trámite de emisión orden de Servicio de Publicidad Institucional a favor de la firma 

DUARTE RUBEN ROLANDO. 

N° 1996/24: Aprueba trámite de emisión orden de Servicio de Publicidad Institucional a favor de la firma 

DUSSET DAVID ALEJANDRO. 

N° 1997/24: Aprueba trámite de emisión orden de Servicio de Publicidad Institucional a favor de la firma 

CABALLERO MARIO VICENTE. 

N° 1998/24: Aprueba pago a favor de Compañía de Seguros La Mercantil Andina S.A. 

N° 2001/24: Reconoce gasto demandado a favor “EL MURO SEGURIDAD S.R.L.” 

N° 2002/24: Aprueba trámite de emisión orden de Servicio de Publicidad Institucional a favor de la firma 

RED PRIVADA DEL INTERIOR S.A. 

N° 2003/24: Aprueba trámite de emisión orden de Servicio de Publicidad Institucional a favor de la firma 

MERELLO EDGARDO FRANCISCO ANTONIO. 

N°2004/24: Aprueba trámite de emisión orden de Servicio de Publicidad Institucional a favor de la firma 

SOSA LUCIO RICARDO. 

N°2005/24: Aprueba trámite de emisión orden de Servicio de Publicidad Institucional a favor de la firma 

TRIBBIA LAURA ELIZABETH.  

N° 2007/24: Exime del pago impuesto automotor a los dominios que figuran en el Anexo 1 de la presente, 

cuya titularidad corresponde a la Universidad Nacional del Nordeste.  

N°2008/24: Aprueba trámite de emisión orden de Servicio de Publicidad Institucional a favor de la firma 

NEXO PUBLICIDAD S.R.L.  

N°2009/24: Aprueba trámite de emisión orden de Servicio de Publicidad Institucional a favor de la firma 

NEXO PUBLICIDAD S.R.L.  

N°2010/24: Aprueba trámite de emisión orden de Servicio de Publicidad Institucional a favor de la firma 

RADIO NOTICIA SUDAMERICANA S.A. 

N°2011/24: Aprueba trámite de emisión orden de Servicio de Publicidad Institucional a favor de la firma 

NEXO PUBLICIDAD S.R.L.  

N° 2012/24: Exime del pago impuesto automotor, la rodado dominio KWN 730 propiedad del Sr. RUIZ 

DIAZ, TILIO HERNAN. 

N° 2013/24:  Exime del pago impuesto automotor, la rodado dominio LDM 076, OAJ 198, AB 991, TJ, AC 

048 UR y AD 249 YO, cuya titularidad corresponde a la Facultad de Medicina- Universidad Nacional del 

Nordeste.  

N° 2014/24: Exime a la clave comercial N° 29078, cuya titularidad corresponde al Consejo Profesional de 

Ciencias Económicas. 

N° 2015/24: Exime del pago del impuesto automotor, al rodado dominio AF 670VP, propiedad del Sr. 

Alfonso José de Jesús.  

 

DISPOSICIÓN ABREVIADA  

SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

N° 154/24: Sanciona al agente Galarza José Augusto. 

 



DISPOSICIONES ABREVIADAS 

SECRETARIA DE MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD CIUDADANA 

N° 137/24: Adjudica la compra en forma directa a favor de la firma “Segovia Irigoyen Juan Matías”. 

N° 138/24: Autoriza prestación de servicios en tiempo adicional al personal detallado en el anexo único de la 

presente. 

N° 139/24: Aplica la Empresa Transporte Público de Pasajeros, TRANSPORTE SAN LORENZO S.A. 

sanción de multas.   

N° 140/24: Aplica la Empresa Transporte Público de Pasajeros, TRANSPORTE SAN LORENZO S.A. 

sanción de multas.   

N° 141/24: Aplica la Empresa  ERSA URBANO la sanción de multa.  

N° 142/24: Aplica la Empresa  ERSA URBANO la sanción de multa.  

 

 

 

 



 



 



 



 



 



 



Fe de Erratas 

Ordenanza Complementaria al Código De Procedimiento para la Prevención y Sanción de 

Faltas y al Código de Convivencia, Ordenanza N° 7377.   

En la edición del Boletín Oficial N° 4121 del 27 de septiembre del 2023, en la que se publicó 

la citada norma, se deslizó en el artículo 16, el siguiente error, DONDE DICE: “17”, DEBE 

DECIR: “21”; en el artículo 52, el siguiente error, DONDE DICE: “3765”, DEBE DECIR: 

“3748”; en el artículo 52, el siguiente error, DONDE DICE: “3748”, DEBE DECIR: “3765”; 

en el artículo 79, el siguiente error, DONDE DICE: “5477”, DEBE DECIR: “5387”. 

 


